
BOJA núm. 119Página núm. 13.628 Sevilla, 18 de junio 2004

RESOLUCION de 28 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
y Nuevas Tecnologías, por la que se dispone dar publi-
cidad a la Orden de 18 de mayo de 2004, por la
que se aprueba y publica la relación definitiva de aspi-
rantes que han superado las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia, convocadas por Orden que se cita.

Mediante Orden de 18 de mayo de 2004 se aprueba
y publica la relación definitiva de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia, convocadas por Orden
JUS/1454/2003 de 27 de mayo.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo,

Esta Secretaría General Técnica

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 18 de mayo de 2004, por
la que se aprueba y publica la relación definitiva de aspirantes
que han superado las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, con-
vocadas por Orden JUS/1454/2003 de 27 de mayo, que se
inserta como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 28 de mayo de 2004.- El Director General, Celso
José Fernández Fernández.

Orden de 18 de mayo de 2004, por la que se aprueba y
publica la relación definitiva de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia, convocadas por Orden

JUS/1454/2003 de 27 de mayo

De conformidad con lo establecido en la base 10.3 y
siguientes de la Orden de 27 de mayo de 2003 (Boletín Oficial
del Estado del día 5 de junio), por la que se convocaban
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia y remitida por el Tribunal
Calificador la propuesta definitiva de aspirantes que han supe-
rado las pruebas selectivas.

Este Ministerio acuerda:

Primero. Aprobar la propuesta definitiva de aspirantes que
han superado las pruebas selectivas en cada ámbito territorial
y que figuran en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo. En el plazo de veinte días naturales, contados
a partir de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial
del Estado, los aspirantes que figuran como aprobados en
esta relación definitiva, deberán presentar en el Registro Gene-
ral del Ministerio de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia,
calle de la Manzana, número 2, o por los medios previstos en

el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los documentos siguientes:

A) Dos fotocopias compulsadas del Documento Nacional
de Identidad.

B) Fotocopia compulsada del título exigido en la con-
vocatoria o certificación académica acreditativa de tener apro-
badas todas las asignaturas, que le capacitan para la obtención
del título, acompañando el resguardo justificativo de haber
abonado los derechos para la expedición del título.

De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria
Sexta, párrafo tercero, de la Ley Orgánica 19/2003, de 23
de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, cuyo tenor literal es el siguien-
te: «Los aspirantes que adquieran la condición de funcionario
en los procesos selectivos a que se refiere el párrafo anterior
pasarán a integrase en el cuerpo o escala que corresponda
de los que se establecen en esta Ley, de conformidad con
la titulación exigida para participar en los mismos», a estos
efectos, los aspirantes deberán remitir el título de Bachiller
o equivalente, caso de estar en posesión del mismo, a efectos
de ser nombrado funcionario del Cuerpo o Escala de Trami-
tación Procesal o Administrativa, a que se refiere el artícu-
lo 475 de la Ley Orgánica 19/2003.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que
acredite su homologación.

C) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio de
la función de Agentes de la Administración de Justicia, expe-
dido por el Facultativo de Medicina General de la Seguridad
Social que corresponda al interesado y, en caso de que no
esté acogido a ningún Régimen de la Seguridad Social, se
expedirá por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sani-
dad y Consumo y organismos correspondientes de las Comu-
nidades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición legal de disca-
pacitados con grado igual o superior al 33 por 100 deberán
presentar certificación de los órganos competentes del Minis-
terio de Asuntos Sociales, o, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente, que acredite tal condición y su
capacidad funcional para desempeñar las tareas propias que
corresponden al Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia.

D) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa
de incompatibilidad ni estar inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, ni haber sido separado, mediante pro-
cedimiento disciplinario, de un Cuerpo del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Administraciones Locales,
ni suspendido en ejercicio de funciones públicas en vía dis-
ciplinaria o judicial, salvo que hubiera sido rehabilitado
(Anexo II).

Tercero. Ante la imposibilidad debidamente justificada de
no poder presentar los documentos expresados en el apartado
anterior, podrá acreditarse que se poseen las condiciones exi-
gidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba
admisible en derecho.
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Cuarto. Los aspirantes que tuvieran la condiciones de fun-
cionarios públicos estarán exentos de justificar aquellas con-
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependan, por la que se acredite su
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado y salvo causa
de fuerza mayor, no presentaren la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos establecidos en la base 3.1 de la Convocatoria, no
podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición, en el plazo de un mes o contencioso-administrativo
ante el Organo Jurisdiccional competente, en el plazo de dos

meses. El plazo, en ambos casos, se contará a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO II

Don/Doña .................................................................
con domicilio en ...............................................................
de ........ años de edad, con DNI núm. ..................... declaro
bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado fun-
cionario del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Jus-
ticia, que no he sido separado del servicio de ninguna de
las Administraciones Públicas y que no me hallo inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, ni comprendido en
ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad esta-
blecidas en las disposiciones orgánicas.

En ...................... a ..... de .......................... de 2004.

El Declarante
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud que modifica la de 26 de
febrero de 2004, por la que se inicia la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de determinadas
especialidades de la categoría de Facultativos Espe-
cialistas de Areas dependientes del Servicio Andaluz
de Salud, convocado por la Resolución que se cita.

La Resolución de 26 de febrero de 2004, de la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
(BOJA núm. 48, de 10 de marzo) contiene, en su Anexo II,
la composición de las Comisiones Delegadas de los Tribunales
Calificadores que habrán de realizar y evaluar la entrevista
de la fase de provisión prevista en el proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de determinadas especialidades de la categoría de
Facultativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, convocado por Resolución de 16 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 74, de 25 de junio). Habiendo sido
aceptadas las renuncias formuladas por algunos de los desig-
nados, esta Dirección General, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la Especialidad de Angiología y Cirugía
Vascular: Como Presidente de la Comisión Delegada del Hos-
pital Universitario Virgen de las Nieves a don Arturo Domínguez
Fernández, en sustitución de don José de la Cruz Villalobos.

Designar, en la Especialidad de Hematología y Hemo-
terapia: Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Universitario Virgen de las Nieves a don Jesús Martínez Tapias,
en sustitución de doña Susana Domínguez Martín.

Designar, en la Especialidad de Medicina Preventiva y
Salud Pública: Como Presidente de la Comisión Delegada del
Hospital Universitario Virgen de las Nieves a don Francisco
Javier Gallo Vallejo, en sustitución de doña Susana Domínguez
Martín.

Sevilla, 11 de junio de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores
de la de 7 de junio por la que se aprueban las listas
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a la
entrevista de la fase de provisión del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo de las especia-
lidades de Facultativos Especialistas de Area que se
citan, y se anuncia la publicación de las mismas en
los tablones de anuncios de los SS.CC. del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud, así como el lugar, fecha
y hora de realización de la entrevista.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 115, de 14 de junio, Resolución de 7 de junio de 2004,
de la Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos a la entrevista de la fase
de provisión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo de las especialidades de Facultativos Especialistas de
Area que se citan, y se anuncia la publicación de las mismas
en los tablones de anuncios de los SS.CC. del Servicio Andaluz
de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Salud, así como el lugar, fecha y hora de realización de
la entrevista, se ha advertido error en el texto de la misma,
concretamente en el punto quinto, transcribiéndose a con-
tinuación la oportuna rectificación.

Página núm. 13.206.
Donde dice:

Quinto. En las especialidades de Alergología, Angiología
y Oncología Médica se designan las siguientes sedes:


